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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: Camargo&Cartagena Abogados en Salud <camargocartagena@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 16 de diciembre de 2020 4:43 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; riarmedicinae@gmail.com
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ORDENA FIJAR FECHA DE 

AUDIENCIA
Datos adjuntos: _2020 12 16 Recurso de reposición Nally Suarez.pdf

Señor:  
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                             S.                                                           D.  
 
Referencia: 11001310303320130036500  
Demandante: William Nally Suarez Gómez  
Demandado: Riar S.A.S. y otros.  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO FECHADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2020 QUE ORDENA FIJAR 
FECHA DE AUDIENCIA.  
 
  
Camargo&Cartagena abogados en Salud 
Altos expertos en Negligencia  y Responsabilidad Médica. 
057 + 1 +  4639174 
Movil: 350 6201754  
Direccion: Calle 12B No. 8 - 23 Edif. Central Of. 215, Bogotá. 
 
NOTA: POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DE ÉSTE CORREO 
 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 



                                                                                                                                          
         Expertos en negligencia médica, 

                              responsabilidad civil y del estado  

 

Camargo & Cartagena Abogados en Salud – Grupo Jurídico Multidisciplinario. Altos Expertos en Negligencia Médica, Derecho de daños y 
Responsabilidad del estado. DIRECCIÓN: Calle 12B # 8-23 Oficina 215 Bogotá D.C.   

TELÉFONOS: (+57) 1 283 70 99 – 350 620 1754 
www.camargocartagenaabogados.com 

 

Señor:  

JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                                  S.                                                D. 

      Referencia: 11001310303320130036500 

      Demandante: William Nally Suarez Gómez 

      Demandado: Riar S.A.S. y otros. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO FECHADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 

2020 QUE ORDENA FIJAR FECHA DE AUDIENCIA. 

 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79’318.915 de Bogotá, Abogado Titulado e inscrito, 

portador de la Tarjeta Profesional No.168.358 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

por medio de este escrito me permito interponer recurso de reposición en los siguientes 

términos: 

1.  El día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) se emitió auto del presente 

proceso, en el cual se ordenó fijar fecha de audiencia para el 26 de enero de 2021 a las 

2:00 p.m. para la práctica de pruebas allí mencionadas.  

2. El día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) en el proceso n° 2018-

007, en donde soy apoderado de la parte demandante, mediante auto el cual ya quedó 

en firme, se fijó fecha para audiencia inicial el día martes 26 de enero de 2021 a las 

10:30am. 

Siendo así solicito muy respetuosamente que se reponga el auto modificando la fecha de 

audiencia planteada en el presente proceso, ello puesto que se cruzan las dos audiencias en 

donde como bien se expuso actúo como apoderado. 

Anexos: 

1. Auto emitido el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) en el proceso 

n° 2018-007. 

 

Atentamente 
 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, 
C.C. No. 79.318.915 de Bogotá. 
T. P. No. 168358 del C. S. de la J. 

Calle 12 B número 8 - 23 oficina 214. 
Correo electrónico de notificación judicial:  camargocartagena@gmail.co 






